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B  A  N  D  O 
 

ASUNTO: CONSULTA DE CENSO ELECTORAL PARA 

EJERCER EL VOTO EN LAS ELECCIONES EUROPEAS. 
 
 
Que, con motivo de las próximas Elecciones Europeas, que 
tendrán lugar el próximo 09/06/2024, y al objeto de consultar su 
inscripción en el censo electoral con la finalidad de ejercer su 
derecho a voto en las mismas, se abre plazo para consultas y 
reclamaciones, que es el siguiente: 

 
22 de abril de 2024 al 29 de abril de 2024. 

 
 
Se puede realizar la consulta/reclamación: 
 

a) Personándose en las oficinas municipales, presentando el 
documento acreditativo del voto. 
 

b) En la dirección http://sede.ine.gob.es, con certificado 
electrónico, asociado al identificador personal, DNI o NIE. 
 
Lo que se hace público para general conocimiento. 
 

 
 

Los Gallardos, a fecha de firma electrónica. 
 

EL ALCALDE 
 

Francisco Miguel Reyes Martín 
 

Código Seguro De Verificación cPpuKgePc2J/36bI5iIt4Q== Estado Fecha y hora

Firmado Por Francisco Miguel Reyes Martin - Alcalde Ayuntamiento de los Gallardos Firmado 23/04/2024 12:04:08

Observaciones Página 1/1

Url De Verificación https://ov.dipalme.org/verifirma/code/cPpuKgePc2J%2F36bI5iIt4Q%3D%3D

Normativa Este informe tiene carácter de copia electrónica auténtica con validez y eficacia administrativa de ORIGINAL (art. 27 Ley 39/2015).

https://ov.dipalme.org/verifirma/code/cPpuKgePc2J%2F36bI5iIt4Q%3D%3D

